
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

RESOLUCIÓN No. 0964 
,. 

2 B SEP 2017 
'Por medio de la cual se convoca a la Elección del Comité Paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (COPASST) de La Corporación Autónoma Regional del Cesar" , conforme a 
lo establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo No. 1072 de 2015 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar -'CORPOCESAR", 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas en el Decreto 1076 
de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que por resolución No. 0626 del 10 de julio de 2017, esta dirección convoco a la 
elección del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), de la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", conforme a lo 
establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo No. 1072 de 2015. 

Por oficio suscrito por el Coordinador GIT de Talento Humano de Corpocesar, el día 
11 de agosto de 2017, informo a esta dirección que la elección convocada a través 
de la Resolución No. 0626 del 10 de julio de 2017, arrojo como resultado que la 
mayoría de los votos lo obtuvo el voto en blanco, por lo anterior se hace necesario 
volver a convocar la elección del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COPASST) de La Corporación Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR". 

Que los Artículos 1 º y 2º de la Resolución No. 2013 de 1986, disponen: 

'Artículo 1: Todas /as empresas e instituciones, públicas o privadas, que tengan a su 
servicio diez (1 O) o más trabajadores, están obligadas a conformar un Comité de Medicina, 
Higiene y Seguridad Industrial, cuya organización y funcionamiento estará de acuerdo con 
/as normas del Decreto que se reglamenta y con la presente Resolución 

Artículo 2: Cada Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial estará compuesto por 
un número igual de representantes del empleador y de los trabajadores, con sus respectivos 
suplentes, así: 

De 1 O a 49 

De 50 a 499 

De 500 a 999 

De 1.000 
e 

Trabajadores, un representante por cada una de /as partes. 

Trabajadores, dos representantes por cada una de las partes. 

Trabajadores, tres representantes por cada una de las partes. 

o n;iás trabajadores, cuatro representantes por cada una de /as 
partes. 

A las reuniones del Comité sólo asistirán los miembros principales. Los suplentes asistirán 
por ausencia de los principales y serán citados a /as reuniones por el Presidente del 
Comité." · 

Que el Decreto 1295 de 1994 en su articulo 63 consagra: "Comité paritario de salud 
ocupacional de las empresas. · 

A partir de la vigencia del presente Decreto, el comité paritario de medicina higiene y 
seguridad industrial de las empresas se denominará comité paritario de salud ocupacional, 
y seguirá rigiéndose por la Resolución 2013 de 1983 del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, y demás normas que la modifiquen o adicionen, con las siguientes.reformas: 

a) Se aumenta a dos arios el período de los miembros del comité. 

b) El empleador se obligará a proporcionar, cuando menos, cuatro horas semanales dentro 
de la jornada normal de trabajo de cada uno de sus miembros para el funcionamiento del� =�" . / 
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